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Código: 20-0193 (ACTUACION -18)                                                          Provincia: GIPUZKOA 
 
 
Título: PROYECTO DE MANTENIMIENTO DEL LITORAL DE LA PROVINCIA DE GIPUZKOA 2017.  
         
ACTUACION 18 - LIMPIEZA DE BERMAS EN LA PLAYA DE ITZURUN 

 
TÉRMINO MUNICIPAL: ZUMAIA                                                    
 
OBJETO DEL PROYECTO.: 

La playa de Itzurun está situada en el municipio guipuzcoano de Zumaia, tiene 270 metros de longitud y se 
halla bajo la ermita de San Telmo, patrón de los navegantes. Por su alta concentración en yodo, se dice 
que sus aguas contienen propiedades beneficiosas para la salud.  

Este arenal abierto al Cantábrico está constituido por unas formaciones geológicas llamadas “flysch” que 
representan un libro abierto a la historia geológica de la tierra, que además forman unos impresionantes 
acantilados de piedra caliza que alcanzan una altura de hasta 150 metros. Al tratarse de una playa abierta 
al mar presenta fuerte oleaje que favorece la práctica de deportes como el surf y el bodyboard. 

En el año 1994, la antigua Dirección General de Costas ejecutó la obra “Acceso marítimo terrestre a la 
playa de Itzurun”, de referencia 20-08, cuyos trabajos consistieron en la remodelación total de los servicios 
y accesos de la playa de Itzurun (escaleras y rampa), se construyeron muros de contención, bermas de 
chineo y una estación de bombeo para la evacuación de las aguas fecales.  

Dada la singularidad de los acantilados que constituyen esta playa es continua la caída de material así 
que con el tiempo estas bermas se van colmatando debido a la alta erosión existente en la zona. Por esta 
razón, en junio de 2006 con cargo al contrato de conservación y mantenimiento encomendado a Tragsa, 
se procedió a la limpieza de las bermas que protegen las escaleras de acceso. Pasados más de 10 años 
desde la citada limpieza las imágenes nos muestran la necesidad de volver a realizar la misma labor en 
aras de disminuir el riesgo existente para los ciudadanos que usan dicho acceso de las caídas de piedras 
procedentes del acantilado. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN: 

Se han realizado labores de excavación y retirada de material que han devuelto las bermas a su estado y 
función originales. Se ha llevado a cabo un proyecto piloto consistente en una defensa frente a 
desprendimientos que no toque el acantilado formada por una barrera de postes de madera de diámetro 
14 cm, anclados al muro de hormigón existente mediante redondos de acero corrugado de diámetro 20 
mm. Estos postes quedan separados entre ejes 20 cm, quedando como distancia libre entre ellos 6 cm. 
 
Dado que esta actuación es de bajo presupuesto y se trata de una actuación piloto y temporal, se está 
tramitando en paralelo un contrato de servicios que estudiará posibles soluciones al problema descrito en 
los accesos a la playa de Itzurun. 
 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:   15 días                     AÑO DE ACTUACION: 2018 
 
PRESUPUESTO: 10.000,00 € 
 
 
OBSERVACIONES: La zona de actuación se encuentra clasificada como zona de reserva del Biotopo 
Protegido del tramo litoral Deba-Zumaia por lo que los trabajos no han afectado al medio natural. 
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PLANO DE LOCALIZACION: 

 
COORDENADAS: 
 
Zona: 30 T 
Abscisa: 552.189,00 
Norte: 4.794.141,00 
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FOTO AEREA DE LA ZONA DE ACTUACION: 

 
 
 
FOTOS DE LA ZONA DE ACTUACIÓN: 
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